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Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co <notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co> 
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Doctor
JOHN JELVER GÓMEZ PINA
JUEZ 066 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

    E.              S.                    D.
        
 
 

PROCESO 11001-40-03-084-2023-00847-00
EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.
DEMANDADA: GLORIA CLEMENCIA FLORIÁN PERALTA

 
 

EDWIN SERGIO TRUJILLO FLORIAN, mayor de edad, cédula de ciudadanía número 80.180.521 de
Bogotá y tarjeta profesional número 165.059 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la señora
GLORIA CLEMENCIA FLORIÁN PERALTA mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No.
39’531.322 de Bogotá, según poder que me fue conferido, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR
DE MINIMA CUANTIA, iniciado por BANCO CAJA SOCIAL S.A. encontrándome dentro del término
legal establecido por la ley doy  contestación a la demanda conforme al adjunto.
Anexo. 

- Escrito de contestación de la demanda
- Poder debidamente otorgado por la señora Gloria Clemencia Florián desde su correo electrónico
- Pantallazo del correo electrónico donde la señora Gloria Clemencia otorga el poder.

Atentamente,

Edwin Sergio Trujillo Florián
Abogado



 

 

 

 

Doctor 
JOHN JELVER GÓMEZ PINA 
JUEZ 066 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 
 

PROCESO 11001-40-03-084-2023-00847-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADA: GLORIA CLEMENCIA FLORIÁN PERALTA 

 
 

EDWIN SERGIO TRUJILLO FLORIAN, mayor de edad, cédula de ciudadanía 
número 80.180.521 de Bogotá y tarjeta profesional número 165.059 del C. S. de 
la J., en calidad de apoderado de la señora GLORIA CLEMENCIA FLORIÁN 
PERALTA mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No. 39’531.322 
de Bogotá, según poder que me fue conferido, dentro del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, iniciado por BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
encontrándome dentro del término legal establecido por la ley doy contestación 
a la demanda de la siguiente manera: 

 
 

A LOS HECHOS: 
 

AL PRIMERO: Me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 

AL SEGUNDO: Me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 

AL TERCERO: No es cierto, mi cliente siempre ha estado dispuesta a pagar 
sus deudas y buscar medios y facilidades con el fin de no haber sido 
demandada, en reiteradas oportunidades se ha acercado al banco y no ha sido 
posible que la atiendan, se ha comunicado ELMER REYES director de 
microfinanzas del Banco Caja Social para refinanciamiento de la deuda, en 
fechas , por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 
AL CUARTO: Me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 

Al QUINTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 



 
 
 

 

AL SEXTO: Me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 

AL SÉPTIMO: Me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 

PRIMERA: En virtud de la prescripción de la deuda contenida en el titulo objeto 
dela litis, me opongo. 

 

SEGUNDA: En razón a la prescripción de la deuda objeto del título valor que se 
pretende ejecutar es imposible acceder a la pretensión de intereses de cualquier 
índole, por lo anterior me opongo. 

 

TERCERA: Me opongo. 
 

CUARTA: Me opongo. 
 

EXCEPCIONES 
 
 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA OBLIGACIÓN. Toda vez que 

como lo enuncie en las excepciones de esta contestación, la obligación prescribió 
por cuanto operó el lapso de tiempo que la Ley exige, sin que se hubiera ejercido a 
plenitud la acción indicada. 

 

GENÉRICA De acuerdo a los hechos que ciertos que resulten probados, conduzcan 
a rechazar las pretensiones invocadas por la parte demandante de conformidad al 
artículo 282 del Código General del Proceso. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

La presente contestación de demanda la hago de conformidad con el articulo 96 y 
subsiguientes del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

PRUEBAS 
 

Téngase en cuenta la siguiente prueba documental: 

1. Archivo en pdf de 32 pantallazos que dan fe de los acercamientos que ha 
tenido mi cliente para demostrar que ha querido conciliar y buscar facilidades 
de pago. 

Así mismo, téngase en cuenta las allegadas legal y oportunamente al proceso, 
por lo tanto, solicito se tengan en cuenta las y a las que su  Señoría considere 
conveniente decretar y practicar. 



 
 
 

 

NOTIFICACIONES 
 

La parte demandante recibe notificación en la dirección aportada en la demanda. 
 
El suscrito apoderado en la secretaria de su Despacho o en la Calle 156 No. 21-18 
casa 2 Bogotá D.C, dirección electrónica sergiotrujilloabogado@hotmail.com, cel. 
3107844112. 

 
 

Del Señor (a) Juez 

Cordialmente; 

 
 
 
 

EDWIN SERGIO TRUJILLO FLORIÁN 
C.C. 80’180.521 de Bogotá 

T.P. 165.059 C.S. de la Judicatura. 

mailto:sergiotrujilloabogado@hotmail.com


Bogotá D.C., Febrero de 2024, 
 
 

Doctor 
JOHN JELVER GÓMEZ PINA 
JUEZ 066 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

    E. S. D. 
 
 
 

REF. PODER ESPECIAL  
PROCESO 11001-40-03-084-2023-00847-00 
EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.  
 
 

GLORIA CLEMENCIA FLORIÁN PERALTA mayor de edad identificada con 
cédula de ciudadanía No. 39’531.322 de Bogotá por medio del presente 
escrito manifiesto a su Despacho que confiero poder especial amplio y 
suficiente al doctor EDWIN SERGIO TRUJILLO FLORIAN, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 80.180.521 de Bogotá y tarjeta profesional 
número 165.059 del C. S. de la J., para que funja como mi apoderado dentro 
del proceso EJECUTIVO SINGULAR No. 2023-00847 cuyo demandante es el 
BANCO CAJA SOCIAL S.A, para que conteste la demanda  e interponga toda 
acción encaminada a manifestar mi derecho de contradicción. 

 
Mi apoderado también está facultado para sustituir, conciliar, reasumir, 
renunciar, interponer recursos, aceptar desistimientos, y en general todas 
aquellas facultades necesarias inherentes a la defensa de mis intereses, de 
acuerdo a lo permitido por   la ley procesal vigente. 

 
 

Sírvase Señor Juez reconocer personería al Abogado Edwin Sergio Trujillo 
Florián.  
 
 
Atentamente, 

 

 
GLORIA CLEMENCIA FLORIÁN PERALTA 
C.C. 39’531.322 de Bogotá 

 
 
 
 

Acepto, 
 
 

 
EDWIN SERGIO TRUJILLO FLORIAN 
C.C. 80.180.521 de Bogotá 
T.P.165.059 del C. S de la J. 

































































 


	JOHN JELVER GÓMEZ PINA
	E. S. D.
	DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. DEMANDADA: GLORIA CLEMENCIA FLORIÁN PERALTA
	A LOS HECHOS:
	A LAS PRETENSIONES
	EXCEPCIONES
	FUNDAMENTOS DE DERECHO
	PRUEBAS
	NOTIFICACIONES
	EDWIN SERGIO TRUJILLO FLORIÁN
	JUEZ 066 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	REF. PODER ESPECIAL
	PROCESO 11001-40-03-084-2023-00847-00
	EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.
	GLORIA CLEMENCIA FLORIÁN PERALTA mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No. 39’531.322 de Bogotá por medio del presente escrito manifiesto a su Despacho que confiero poder especial amplio y suficiente al doctor EDWIN SERGIO TRUJILLO FLORI...
	GLORIA CLEMENCIA FLORIÁN PERALTA
	EDWIN SERGIO TRUJILLO FLORIAN

